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EN EL MUNICIPIO DE TIXMEHUAC, YUCATÁN, ESTADO UNIDOS MEXICANOS, SIENDO LAS 9
HORAS CON 20 MIN .•DEL DIA 22 DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DOCE, ESTANDO PRESENTES t~,
EN LA PRESIDENCIA MUNICIPAL, PARA EFECTO DE CELEBRAR LA SESION ¡-fj~il
EXTRAORDINARIA DE CABILDO CONFORME A LO DISPUESTO EN LA LEY DE GOBIERNO DE \~t":¡\\I".', .•~,..,'
LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCATAN, SE REUNIERON LOS Ce. EDILBERTO" ,,','C'N';'
ROORíGUE2 LÓPEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL; TERECITA DEL SOCORRO sOlÍs GASCA, SINfJiCi"
SíNDICO MUNICIPAL Y LOS REGIDORES DANIEL LOEZA, SECRETARIO MUNICIPAL; ARSENIO ,,;;i,',,: '
CAUICH CAT, REGIDOR DE SEGURIDAD PUBLICA Y ANITA BALAM MOO REGIDORA DE
CEMENTERIOS, QUIENES FUERON CONVOCADOS PREVIAMENTE PARA LLEVAR A CABO LA

PRESENTE SESiÓN ORDINARIA Y SEGUIR EL SIGUIENTE:

ORDEN DEL DíA

l.-LISTA DE ASISTENCIA

2,-VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM LEGAL

3,-LECTURA DEL ACTA ANTERIOR

4,-APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DíA

5,-LEY DE INGRES05 2013,

6,- CLAU5URA DE LA SESiÓN

PRIMERO: EN ESTE PUNTO 5E REALIZO EL PA5E DE LISTA CORRESPONDIENTE,

ENCONTRÁND05E PRESENTE LOS CINCO REGIDORES,

SEGUNDO: EN VIRTUD DEL PUNTO ANTERIOR, 5E DECLARA QUE EXISTE EL QUÓRUM

LEGAL REGLAMENTARIO PARA LLEVAR A CABO LA PRESENTE SE51ÓN,

TERCERO,- EL SECRETARIO MUNICIPAL DA LECTURA AL ACTA ANTERIOR Y LO PONE A
CONSIDERACIÓN DEL CABILDO, EL CUAL LO APRUEBAN POR UNANIMIDAD,

CUARTO,- AL HACER USO DE LA PALABRA, EL PRESIDENTE MUNICIPAL e. EDILBERTO
RODRíGUEZ LÓPEZ, PRESENTO EL ORDEN DEL DIA LO CUAL FUE APROBADO POR

UNANIMIDAD,
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QUINTO,- AL HACER U50 DE LA PALABRA, EL TE50RERO MUNICIpAL C. LUCIANO MUTUL
CANUL, PRESENTO A L05 REGIDORES EL PROYECTO DE LEY DE INGRES05 DOS MIL TRECE,

PARA SU ANALlSIS Y SU APROBACION EN 5U CA50; DESPUES DE HABE.SADO EN
-7 5U CONTENIDO SE SOMETIO A CONSIDERACION DE L05 REGIDO ENDOSE

~~_~ APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOT?J:-~, ~ -___ ~-¡
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C. ARSENIO CAUICH CAT

AYW¡j{O~dd ud
REGIDOR DE SEGURIDAD PÚBLICA

PRESIDENTE

SEXTO.- POSTERIOR AL DESAHOGO DE LOS PUNTOS DEL ORDEN DEL DIA SE DECLARA
CLAUSURADA LA PRESENTE SESiÓN SIENDO LAS 10 HORAS CON 20 MIN. DEL DIA 22 DE

NOVIIEMBRE DEL 2012.

ANITA BALAM MOO

/1,< fo. Ceded", MOo_
REGIDORA DE CEMENTERIOS I,,
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XLl.- LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TIXMÉHUAC, YUCATÁN, PARA EL

EJERCICIO FISCAL 2013:

TíTULO PRIMERO

DE LOS CONCEPTOS DE INGRESO

CAPíTULO ÚNICO

Del Objeto de la Ley y los Conceptos de Ingreso

Articulo 1.- La p"re:sente Ley tiene por objeto establecer los conceptos por los que la Hacienda

públiC~ ,del Municipio de Tixméhuac, Yucatán, percibirá ingresos durante el Ejercicio Fiscal

2013, determinar las lasas, cuotas y tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones, así

como proponer el pronostico de ingresos a percibir en el mismo períodO

Articulo 2.- De conformidad con lo establecido por el Código Fiscal y la ley de CoordinaCión

Fiscal, ambas del Estado de Yucalán, y la Ley de Hacienda del Municipio de Tixméhuac,

Yucatán para cubrir el gasto público y demás obligaciones a su cargo, la Hacienda Pública del

Municipio de Tixméhuac, Yucatán, percibirá ingresos durante el Ejercicio Fiscal 2013, por los

siguientes conceptos:

l.. Impuestos;

1)._ Derechos:

II\.- Contribuciones Especiales:

IV._ Productos;

V.- Aprovechamientos:

VI.- Participaciones Es~atales y Federales:

Vll.- Aportaciones, y

VlIl.- Ingresos Extraordinarios,

TiTULO SEGUNDO

DE LAS TASAS, CUOTAS Y TARIFAS

CAPíTULO 1

De la Determinación de las Tasas, Cuotas y Tarifas

Articulo 3,- En terminos de lo dispuesto por la Ley de Hacienda del Municipio de Tixméhuac.

Yucat¿ln, las tasas, cuotas y tarifas aplicables para el cálculo de Impuestos, Derechos Y

Contribuciones Especiales, a percibir por la Hacienda Pública Municipal, durante el Ejercicio

Fiscal 2013, serán las determinadas en esta Ley,
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CAPiTULO 11

IMPUESTOS

Sección Primera'

Impuesto Predial

.. FACTOR PARA

, APLICAR AL

LíMITE'INFERIOR LíMITE SUPERIOR CUOTA FIJA EXCEDENTE DEL

PESOS PESOS ANUAL PESOS LíMITE INFERIOR

$ 0.01 $ 5,000,00 16,00 0.0020

S 5,000.01 $ 10,000.00 17.00 0.0020

$ 10,000.01 $ 15,000.00 18.00 0.0020

$ 15,000.01 $ 20,000.00 19.00 0.0020

$ 20,000.01 $ 25,000.00 21.00' 0.0020

$ 25,000.01 $ 30,000.00 23,00 0,0020

$ 30,000.01 $ 35,000.00 26.00 0.0020

$ 35,000.01 $ 40,000.00 28.00 0.0020

$ 40,000.01 $ 45,000.00 31.00 0.0020

$ 45,000.01 $ 50,000.00 33,00 0.0020

$ 50,000.01 en adelantE 36.00 0,0020

Artículo 4.- El impuesto predial calculado con base en el valor catastral de los predios. se

determinará aplicando la siguiente tasa:

El calculo de la cantidad a pagar se realizará de la siguiente manera: la diferencia entre el valor

catastral y el limite inferior se multiplicara por el factor aplicable, y el producto obtenido se

sumará a la cuota fija, El resultado se dividira entre seis, determinándose de tal forma el

impuesto correspondiente al periodo de un bimestre.

Los predios rústicos pagarán por impuesto predial las siguientes cuotas:

Hectáreas Cuota.

1 a 20 ..

21a40 ...

<11 en élr:loo:lantc ...

$ 205.00
$ 310.00

$415,00

Artículo 5.- Para efeelos de la determinación del impuesto predial con base en el valor catastral,

los valores catastrales que corresponderán a los inmuebles durante el año 2013, se

determinarán de conformidad con las siguientes:
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TABLA DE VALORES DE TERRENO

COLONIA O CALLE TRAMO ENTRE $ POR M,

ECCION 1
CALLE. CALLE

DE LA CALLE 19 A LA CALLE 23
14 18 $ 35.00

DE LA CALLE 14 A LA CALLE 18
19 23 S 35.00

RESTO DE LA SECCiÓN
S 26.00

ECCION 2

DE L/\ CALLE 23 A LA CALLE 27 18 22 $ 35.00

DE LA CALLE 18 A LA CALLE 22 23 27 S 35.00

RESTO DE LA SECCION
$ 26.00

~ECC10N 3

DE LA CALLE 23 A LA CALLE 27 18 22 $ 35.00

E LA CALLE 18 A LA CALLE 22 23 27 $ 35.00

RESTO DE LA SECCION
S 26,00

RUSTICOS
$ POR HECTAREA

BRECHA
453.00

~AMINO BLANCO
908.00 .

CARRETERA
1.362.00

¡sECCION 4

DE LA CALLE 19 A LA CALLE 23 18 22 $ 35.00

DE LA CALLE 18 A LA CALLE 22 19 23 S 35.00

RESTO DE LA SECCION
$ 26.00

ODAS LAS COMISARIAS
$ 26,00

VALORES UNITARIOS DE CONSTRUCCiÓN

AREA AREA
CENTRO MEDIA PERIFERIA

VALORES UNITARIOS DE $ POR M2 $ POR M2 $ POR M2

CONSTRUCCIÓN. TIPO

DE LUJO $ 2.964.00 $ 2,263.00 $ 1.398.00

CONCRETO DE PRIMERA $ 2,612.00 $ 1,914.00 $1,215.00

ECONOMICO $ 2,263.00 S i ,564.00 $ 865.00

HIERRO Y ROLLIZOS DE PRIMERA $ 1,048.00 $ 865.00 $ 699.00
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ECONOMICO $ 865.00 $ 699.00 $ 516.00

INDUSTRIAL $ 1,564.00 $1,215.00 $ 865.00

INC, ASBESTO O TEJA DE PRIMERA $ 865.00 $ 699.00 $ 516,00

ECONOMICO $ 699.00 $ 516.00 $ 349.00

CARTÓN O PAJA COMERCIAL $ 865.00 $ 699.00 $ 516,00

VIVIENDA ECONOMICA( $ 349.00 I $ 266.00 I S 166.00
..

Artícul?,6.- Cuando-el impuesto predial se cause sobre la base de rentas o frutos civiles, se

pagará mensualmente sobre el monto de la contraprestación, conforme a la siguiente tasa:

Predio
. Tasa

L- Habilacional
2 % sobre el monto de la contraprestación

\11._Comercial
3 % sobre el monto de la contraprestación

Sección Segunda

Impuesto Sobre Adquisición de Inmuebles

Articulo 7.- El Impuesto sobre Adquisición de Inmuebles se calculara aplicando a la base

señalada en la Ley de Hacienda del Municipio de Tixméhuac. Yucatán, la tasa del 2%.

Sección Tercera

Impuesto sobre Diversiones Y Espectáculos Públicos

5%

6%
1.- Funciones de circo

1.- Otros permitidos por la Ley de la Materia

Articulo 8.- El Impuesto sobre DiverSiones Y Espectáculos Públicos se calculará aplicando a la

base establecida en la Ley de Hacienda del Municipio de Tixméhuac, Yucatan, las siguientes

tasas:

t'J0 cilllsar~n esle impueslo las funciones de teatro, ballet, ópera y airas eventos culturales.
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CAPiTULO 111

Derechos

Sección Primera

Derechos por la expedición de Licencias y Permisos

Artículo 9.- El cobro de derechos por el otorgamiento de Licencias y Permisos para el

funcioflamieolo de estableCimientos o locales, que vendan bebidas alcohólicas, se realizará con

base en las siguie¡;¡tes tarifas:

A} Por el otorgamiento de licencias de funcionamiento a establecimientos cuyo giro sea la venta

de bebidas alcohólicas:

1.- Vinaterías y licorerias $ 5,435.00

11,- Expendios de celVeza $ 5,435.00

l1i.- Supermercados Y mini súper con departamento de licores $ 5,435,00

Bl Por permisos eventuales para el funcionamiento de establecimientos cuyo giro sea la venta

de bebidas alcohólicas se pagará una cuota de $ 210,00 diarios.

C) Para la autorización de funcionamiento en horario extraordinario de giros relacionados con la

venta de bebidas alcohólicas, se aplicara por cada hora la siguiente tarifa:

1,- Vinaterias y licorerias $ 210,00

11.- Expendios de celVeza S 210.00

111.. Supermercados y.mini super con departamento de licores S 210,00

1.- Cantinas y Bares $ 5,435,00

11.- Restaurantes Bar S 5,435.00

O) Por el otorgamiento de licencias de funcionamiento a establecimientos cuyo giro sea la

prestación de selVicios, que incluyan la venta de bebidas alcohólicas:

E) Por revalidación anual de licencias de funcionamiento para los establecimientos señalados en

los apartados Al Y O) de este artipulo, se pagará la tarifa de $2,715.00 por cada uno de ellos.

Artículo 10,- Los derechos por el otorgamiento de licencias, permisos o autorizaciones para el

funcionamiento de establecimientos Y locales comerciales o de selVicios se pagarán con una

cuota de $ 58.00 por otorgamiento y S 38.00 por revalidación.

L, ( "(: '-:".1
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En cumplimiento a lo dispuesto por el articulo 10-A de la Ley de Coordinación Fiscal Federal, e'

cobro de los derechos a que se refiere este articulo, no condiciona el ejercicio de las actividades

comerciales industriales o de prestación de servicios.

Articulo 11.- El cobro de derechos por el otorgamiento de Licencias y Permisos para la

Instalación de anuncios de toda índole se realizará con base en las siguientes cuotas:

1.- AnJ,Jncios murales por M2 o fracción S 11.00

11.. Anuncios.-eslructurales fijos por M2 o fracción S 16.00

111.- Anuncios en carteleras mayores de 2 melros cuadrados, por cada S 16.00

metro cuadrado o fracción,

IV.- Anuncios en carteleras oficiales, por cada una $ 16,00

Articulo 12.- Por el olorgamiento de permiso para luz y sonido, bailes populares con grupos

locales, se causarán y pagarán derechos por la cantidad de $ 1,040.00 por dia,

Sección Segunda

Derechos por los Servicios de Vigilancia

Artículo 13.- El cobro de derechos por los Servicios que presta el Municipio a través del

departamento de Vigilancia se realizará con base en las siguientes tarifas:

L- Por dia de servicio por cada elemento $95.0

11.- Por hora por cada elemento $ 18.0

Sección Tercera

Derechos por expedición de Certificados, Copias y Constancias

Articulo 14.- El cobro de derechos por la expedición de Certificados, Copias y Constancias se

realizará con base en las siguientes tarifas:

L- Por cada certificado $ 23.0

11.- Por cada copia simple .
$ 1.0<

IU.- Por cada copia certificada $ 3.00

IV.- Por cada constancia $ 23.0

V,- Por la adquisición de bases para licitaciones $5200

VI.- Por certificaciones de residencia $ 25.0
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Sección Cuarta

Derechos por Servicios en Cementerios

1.- Por renta de bóveda grande por un periodo de tres años
$ 325.0C

11.- Por renta de b6veda chica por un periodo de tres años
$ 165.0

111. - P~Jruso de bóveda a perpetuidad chica
$1.110.0

IV.- Por us'().;de bóveda a perpetuidad grande
$ 1,660.0C

. ,
V.- Por s8tviQio de Inhumadon ó Exhumación I $ 2BOC

Articulo 15." Los derechos por el SeNicio público en Cementerios se pagarán de conformidad

con las siguientes tarifas:

Sección Quinta

Derechos por Servicio de Alumbrado Público

Articulo 16.- El derecho por el SelVício de Alumbrado Público sera el que resulte de aplicar la

tarifa que se describe en la Ley de Hacienda del MUnicipio de Tixmehuac, Yucatán.

Sección Sexta

Derechos por Servicios que presta la Unidad de Acceso a la Información Pública

1.- Por cada copia simple
1.00

11.- Por cada copia certificada
3,00

111.- Por información en discos magnéticos y discos compactos
25.00 c/u

IV.- Por información en discos en formato OVO
35.00,cfu

Artículo 17.- Los derechos por el Servicio Que proporciona la Unidad de Acceso a la Información

pública Municipal se pagarán de conformidad con las siguientes tarifas

Sección Séptima

Derechos por Servicio de Agua potable

1.- Por cada toma doméstica mensual
$ 80

11.- Por cada toma comercial mensual
$ 22.00

111.- Por cada loma industrial mensual
$ 75.00

IV.- Por Conexión a la red de agua potable incluyendO servicios.
$ 80.00

Arlío:u1o 18.- El derecho por el Servicio de Agua Polable que proporcione el Ayuntamiento se

r;Jgará de conformidad con las Siguientes tarifas:
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CAPiTULO IV

Contribuciones Especiales

Artículo 19.- Una vez determinado el costo de la obra, en términos de los dispuesto por la Ley

de Hacienda del Municipio de Tixmehuac, Yucatán, se aplicará la tasa que la autoridad haya

convenido con \05 beneficiarios, procurando que la aportación económica no sea ruinosa o

desproporcionada: ia cantidad que resulte se dividirá entre el número de metros lineales,

cuadrados Q,cúbicos, según corresponda al tipo de \a obra, con el objeto de determinar la cuota

unitaria que fieberán pagar los sujetos obligados,

CAPíTULO V

De los Productos

Artículo 20.- El Ayuntamiento percibira Productos por los servicios que preste en sus funciones

de derecho privado, asi como por el uso, aprovechamiento o enajenaciÓn de bienes del dominio

privado, de acuerdo con lo previsto en los contratos, convenios o concesiones

correspondientes.

Artículo 21.- El Ayuntamiento percibirá productos derivados de sus bienes inmuebles por los

siguientes conceptos:
1.- Arrendamiento o enajenación de bienes inmuebles: la cantidad a percibir sera la

acordada por el Cabildo en cada caso:
11.- Arrendamiento temporal o concesión de locales ubicados en bienes del dominio público;

la cantidad a percibir será la acordada por el Cabildo en cada caso, Y

111.- Por permitir el uso del piso en la via pública o en bienes destinados a un serviCIO

público:

a) Por derecho de piso a vendedores con puestos semifiJos, se pagará una cuota fija de

$ 57.00 por dia.
b) Por derecho de piso a vendedores ambulantes, se pagará una cuota fija de $ 33.00 por

dia.

Articulo 22.- El MunicipiO percibirá productos por concepto de enajenaciÓn de sus bienes

muebles, siempre que éstos sean inservibles o sean innecesarios para la administración

municipal, o bien resulte incosteable su mantenimiento. En cada caso el Cabildo resolvera sobre

la forma Y el monto de enajenación.
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Artículo 23 .• El Municipio percibira productos derivados de las inversiones financieras que

realice transitoriamente, con motivo de la percepción de ingresos extraordinarios o periodos de

alta recaudación.

CAPíTULO VI

Aprovechamientos

Articulo 24.~.EI Ayuntamiento percibira ingresos en concepto de Aprovechamientos derivados de

sanciones por infr<1cciones a la Ley de Hacienda del Municipio de Tixmehuac, Yucatán. a los

reglam~ntos mlmicipales, asi como por las actualizaciones, recargos Y gastos de ejecución de

las contribuciones no pagadas en tiempo, de conformidad con lo siguiente:

1._ Por las infracciones señaladas en el articulo 129 de la Ley de Hacienda del Municipio de

Tixmehuac:
a) Mulla de 1.25 a 3.75 salarios mínimos, a las personas que cometan las infracciones

establecidas en las fracciones 1,111,IV YV;

b} Mulla de 2.5 a 7,5 salarios minimos, a las personas que cometan la infracción establecida

en la fracción VI;
c) Mulla de 12.5 a 37.5 salarios mínimos a las personas que cometan la infracción establecida

en la fracción 11,
d) Mulla de 3.75 a 11.25 salarios a las personas que cometan la infracción establecida en la

fracción VII, y
el Multa de 5 a 15 salarios a las personas que infrinjan cualquiera de las fracciones del articulo

32 de la Ley de Hacienda del Municipio de Tixmehuac.

Si el infractor fuese jornalero, obrero o trabajador, no podrá ser sancionado con multa mayor del

Importe de su jornalo salario minimo de un dia. Tratándose de trabajadores no asalariados, la

mulla no excederá del equivalente a un dia de su ingreso.

Se considerará agravante el hecho de que el infractor sea reincidente. Habrá reincidencia

cuando:
~) Tratándose de infracciones que tengan como consecuencia la omisión en el pago de

conlribuciones, la segunda o posteriores veces que se sancione el infractor por ese

motivO.
b) Tratándose de infracciones que impliquen la falta de cumplimiento de obligaciones

administrativas y{o fiscales distintas del pago de contribuciones, \a segunda o posteriores

veces que se sancione al infractor por ese motivo.
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11._ Por el cobro de multas por infracciones a los Reglamentos Municipales, se estara a lo

establecido en cada uno de ellos.
111.- En concepto de recargos Y actualizaciones a la tasa del 3 % mensual.

los recargos se causarán por cada mes o fracción que transcurra a partir de la fecha de la

ex.igibilidad, hasta que se efectúe el pago, hasta por 5 años y se calcularán sobre el total del

crédito fiscal, excluyendo los propios recargos, los gastos de ejecución y las multas por

infracciones a las leyes fiscales.

Cuando se conceda prórroga o autorización para pagar en parcialidades los créditos fiscales se

causarán recargos sobre el saldo insoluto a la tasa del 2 % mensual.

En concepto. de gastos de ejecución, a la tasa del 2 % sobre el adeudo, por cada una de las

diligencias que a continuación se indican:

al Por el requerimiento de pago.

b) Por la del embargo.

e) Por la del remate.

Cuando en los casos de las fracciones anteriores el 2 % del adeudo sea inferior a dos veces el

salario minimo general diario que corresponda, se cobrara esta cantidad en lugar del 2 % del

adeudo. En ningún caso los gastos de ejecución podran exceder de la cantidad que represente

tres veces el salario minimo mensual vigente que corresponda.

CAPíTULO VII

Participaciones Y Aportaciones

Articulo 25.- El Municipio de Tixméhuac, Yucatan, percibirá Participaciones Federales Y

Estataló':s, asi como Aportaciones Federales, de conformidad con lo establecido por la Ley de

Coordinación Fiscal del Estado de Yucatán.

CAPíTULO VlIl

IngresoS Extraordinarios

Articulo 26.- E! Municipio de Tixméhuac, Yucatán. podrá percibir ingresos extraordinarios via

empréstitos o flflanciamientos; o a través de la Federación o el Estado, por conceptos diferentes

i:l las Participaciones Y Aportaciones, de conformidad con lo establecido por tas leyes

respectivas.
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TíTULO TERCERO

DEL PRONÓSTICO DE INGRESOS

CAPiTULO ÚNICO

De los Ingresos a Recibir

¡Impuesto Predíal
$ 26,690,00

Imp~_~sto Sobre fl:dquísición de Inmuebles
$ 6,670.00

Impuesto Sobre Díversiones Y Espectáculos publicas
$ 24,370,00

Total de Impuestos; $ $57,730.00

Artículo 27.- Los ingresos que la Tesorería Municipal de Tixméhuac, Yucatán, calcula recaudar

durante el Ejercicio Fiscal 2013, en concepto de Impuestos, son los siguientes:

1.- Derechos por la expedición de Licencias Y Permisos
$ 16,050.00

11.. Derechos por los Servicios de Vigilancia
$ 7,665.00

Ill. - Derechos poc expedición de Certificados, Copias $

Constancias
2,600,00

IV.- Derechos por Servicios en Cementerios
$ 8,840.00

v.- Derechos por Servicio de Alumbrado Público
$ 14.545,00

VI.- Derechos por Servicios que presta la Unidad de Acceso a la $

Información pública

730,00

Vll.- Derechos por Servicios de Agua Potable
$ 18,595.00

otal de los Derechos:
$ 69,125.00

Artículo 28.- Los íngresos que la Tesorería Municipal de Tixméhuac, Yucatán, calcula recaudar

durante el Ejercicio Fiscal 2013, en concepto de Derechos, son los siguientes:

Artículo 29.- Los ingresos que la Tesoreria Municipal de Tixméhuac, Yucatán, calcula recaudar

duranle el Ejercicio Fiscal 2013, en concepto de Contribuciones Especiales, son los

l.. Contribuciones Especiales por mejoras
"l oill

H._Contribuciones Especiales por servicios
0.0

otal de Contribuciones Especiales:
-5 0.00

Articulo 30.- Los ingresos que la Tesoreria Municipal de Tixméhuac, Yucatán, calcula recibir

durante el Ejercicio Fiscal 2013, en concepto de Productos, son los siguientes:

SiCllli<;nICs:
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1.- Productos Derivados de
5 12,510:00

Bienes Inmuebles

n.- Productos Derivados de
$ 10,000,0

Bienes Muebles
1\1.. Productos Financieros

S 665.00

IV.- Otros Productos
$ 5.435.00

Total de Productos: $ 28,610.00

I-~Infracciones por faltas adminis\rativas
$ 6,605.00

11.- Infracciones por faltas de carácter fiscal
$ 0,00

111.. Sanciones por falta de pago oportuno de créditos fiscales
$ 0.00

!V.- Cesiones
$ 0,00

V.- Herencias
$ 0,00

VI.- Legados
S 0.00

VII.- Donaciones
$ 0,00

VIII.- Adjudicaciones Judiciales
$ 0.00

IX.- Adjudicaciones Administrativas
S 0.00

X.- Subsidios de olro nivel de Gobierno
$ 0.00

XI.- Subsidios de Organismos Públicos y Privados
$ 0.00

Xll.- Multas Impuestas por Autoridades Federales no Fiscales
S 0.00

XII\.- Aprovechamientos Diversos
$ 6.00000

Total de Aprovechamientos\ $ 12,605.00

Artículo 31~: los ingresoS que la Tesorería Municipal de Tixméhuac, Yucatán, calcula recibir

durante el EjerciC¡-b Fiscal 2013, en concepto de Aprovechamientos, 50n los siguientes:

Participaciones Estatales Y Federales
$ 10.106,570.00

Total de Participaciones: $ 10'106,570.00

Artir.ulo 32.- Los ingresos que la Tesoreria Municipal de Tixméhuac. Yucatán, calcula recibir

durante el Ejercicio Fiscal 2013, en concepto de Participaciones, son los siguientes:

l._~.~~ondode Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal
$ 11.730,400.00

¡U.- Fondo de Aportaciones.para el Fortalecimiento Municipal
$ Z"243,493.00

r
Tata' de Aportaciones: $13'973,893.00

Articulo 33.- Los ingresos que la Tesoreria Municipal de Tixméhuac, Yucatán, calcula percibir

durante el Ejercicio FiscalZ013, en concepto de Aportaciones, son los siguientes:

Artículo 34.- Los ingresos que \a Tesoreria Municipal de Tixméhuac. Yucatán, calcula percibir

durante el Ejercicio Fiscal 2013, en concepto de Ingresos Extraordinarios, son los siguientes:
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1.- Empréstitos o Fi~anciamientos ,
S 0.(;0

11.- Los que se reciban del Estado o la Federación por concepto S 0,00

diversos a la participaciones Y Aportaciones
Total de Ingresos Extraordinarios: $ 0.00

Artículo 35.- El total de ingresos que el Ayuntamiento de Tixméhuac, Yucatán, calcula recibir

durante el Ejercicio Fiscal 2013, asciende a la suma de $ 24.248,533.00

T r a n S ita r i o:

Artículo Único.- Para poder percibir aprovechamientos via infracciones por faltas

administrativas, el Ayuntamiento deberá contar con los reglamentos municipales respectivos, los

que establecerán los montos de las sanciones correspondientes.

XlIl.- LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TIXPEUAL, YUCATÁN, PARA EL EJERCICIO

FISCAL 2013:

TíTULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES

CAPíTULO I

De la Naturaleza Y el Objeto de la Ley

Artículo 1.- La presente Leyes de orden público y de interés social, y tiene por objeto establecer

los Ingresos que percibira la Hacienda pública del Ayuntamiento de Tixpeual, Yucatan, a través

de su Tesoreria Municipal, durante el Ejercicio Fiscal del año 2013.

Artículo 2.- las personas domiciliadas dentro del Municipio de Tixpéual, Yucatán que tuvieren

bienes en su territorio o celebren actos que surtan efectos en el mismo. están obligados a

contnbuir para los gastos públicos de la manera que dispongan la presente Ley. asi como la Ley

General de Haciend8 para los MunicipiOS del Estado de Yucatán, el Código Fiscal de Estado de

YUc8tan y los demas ordenamientos fiscales de carácter local y federal.

Artículo 3,- Los ingresos que se recauden por los conceptos señalados en la presenle Ley. se

destinarán a sufragar los gastos públicos establecidos Y autorizados en el Presupuesto de

Egresos del Municipio de Tixpéual, Yucatan, asi como en 10 dispuesto en los convenios de

coordinación fiscal y en las leyes en que se fundamenten.
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